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RESUMEN

Las transformaciones políticas y sociales que dieron origen a la demo-
cracia participativa trajeron consigo nuevas demandas de la ciudada-
nía, como lo es su participación en las decisiones públicas con un 
impacto colectivo. Derivado de ello, se crean herramientas que permi-
ten a la sociedad incidir en este tipo de asuntos, como el presupuesto 
participativo, al mismo tiempo que trae consigo la oportunidad de que 
surja, como ventaja, la transparencia, control y vigilancia de los recur-
sos públicos, lo que abona al combate a la corrupción. 

Palabras clave: participación ciudadana, presupuesto participativo, ad-
ministraciones públicas, democracia, mecanismos de participación 
ciudadana.
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ABSTRACT

The political and social transformations that gave rise to participa-
tory democracy brought with them new demands from citizens such 
as their participation in public decisions with a collective impact. 
For this reason, these tools are created that allow society to influence 
these types of issues such as Participatory Budgeting. At the same 
time, it brings with it the opportunity for transparency, control and 
surveillance of public resources to emerge as an advantage, which 
contributes to the fight against corruption.

Keywords: citizen participation, participative budget, public administra-
tions democracy, citizen participation mechanism.

Introducción

Un componente vital para el combate a la corrupción, al tiempo que 
lo es para el funcionamiento y mejoramiento de las democracias y de 
la intervención de los gobiernos locales en los territorios, es la parti-
cipación ciudadana. Ésta vincula a la ciudadanía organizada con el 
desarrollo de la sociedad y el rumbo del gobierno, su incidencia, la 
capacidad de transformación de los asuntos públicos y el quehacer 
gubernamental, hacen notar que la ciudadanía es referente en la iden-
tificación de los errores o ausencias de las administraciones públicas 
y son áreas de oportunidad para explotar dentro de la arquitectura 
institucional en el orden local. Como lo menciona Sánchez,1 la colabo-
ración de la ciudadanía hace que la gestión de los gobiernos sea efi-
ciente en la atención de las demandas de las personas, pues la gestión 
local se encontraría con un mayor control social, promoviendo que la 
ciudadanía exija mayor transparencia en la administración de los asun-
tos públicos. En ese orden de ideas, la participación de la ciudadanía 
en los asuntos públicos representa una herramienta para promover el 
mejor desempeño de las administraciones públicas locales en el cum-
plimiento de sus funciones, al estar ubicada dentro de la dinámica de 
la gobernanza en las estrategias anticorrupción de los gobiernos loca-
les, posibilitando la vinculación del Estado con la sociedad civil, por 
ejemplo, en la toma de decisiones o en la conducción de los destinos 
de alguna parte de los recursos públicos.

1 Sánchez, Rolando, La construcción social del poder local. Actores sociales y posibilidades de 
generación de opciones de futuro, México, El Colegio de México, 2005.



43IURIS TANTUM No. 36 https://doi.org/10.36105/iut.2022n36.03 2022

En el complejo proceso de democratización de los estados, una de 
las innovaciones más relevantes es la incorporación de mecanismos 
de participación ciudadana (MPC) en los asuntos públicos —más 
allá de las elecciones de representantes populares—, y dentro de los 
instrumentos más relevantes, se encuentran los presupuestos participa-
tivos (PP), como uno de los mecanismos que puede llegar a abonar a la 
transparencia en el uso de recursos públicos en los municipios; me-
diante los cuales, una población puede definir o contribuir a la defini-
ción del destino de los recursos públicos de las administraciones públi-
cas municipales, e intervenir en las labores de gestión, evaluación y 
seguimiento de las funciones gubernamentales, especialmente en la 
ejecución de obras y servicios públicos municipales. Este instrumento, 
como lo advierte Ziccardi,2 de cumplirse con ciertas condiciones tiene 
el potencial de constituirse en una efectiva participación de la pobla-
ción en los procesos decisorios, además de convertirse en un mecanis-
mo que incorpore a la sociedad en la gestión de las políticas públicas de 
los municipios.

Sin embargo, como lo señala Naciones Unidas3 y lo profundiza 
Goldfrank,4 previo a la implementación del PP deben existir algunas 
condiciones, como lo son el capital social, la voluntad política de las 
autoridades municipales, personal competente en la administración 
municipal, tamaño reducido del municipio, recursos suficientes, des-
centralización política y, desde luego, las condiciones legales que dispo-
ne la normatividad en cada entidad. Por todo lo anterior, el presente 
trabajo busca aproximar y analizar la participación ciudadana en Mé-
xico, los conceptos entorno a la participación y la corrupción, así como 
la referencia del estatus de esta última en este país; asimismo y en cuan-
to a los PP hablar de su naturaleza y antecedentes, las condiciones, los 
factores y formas en que se implementan y también los posicionamien-
tos respecto a las bondades y desventajas de su implementación en el 
combate a la corrupción.

2 ziccArdi, Alicia, “Introducción: claves para el análisis de la participación ciudadana y las polí-
ticas sociales del espacio local”, Participación ciudadana y políticas sociales del ámbito local, 
México, UNAM, Instituto de Investigaciones Sociales, 2005, pp. 9-19.

3 UN-HABITAT, ¿Qué es y cómo se hace el presupuesto participativo? 72 respuestas a preguntas frecuentes 
sobre presupuestos participativos municipales, 2004. http://biblioteca.udgvirtual.udg.mx/jspui/hand-
le/123456789/1015

4 goldfrAnk, Benjamin, “Los procesos de “presupuesto participativo” en América latina: éxito, 
fracaso y cambio”, Revista de Ciencia Política, vol. 26, núm. 2, pp. 3-28.
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Participación ciudadana en México

Índice de participación ciudadana en México

En México existe una gran cantidad de MPC, orientados a diversas 
temáticas del ejercicio de la autoridad, sin embargo, su alcance o nivel 
de incidencia sigue siendo limitado. De acuerdo con información de 
los censos de gobierno del Instituto Nacional de Estadística y Geogra-
fía (inegi),5 tan sólo en el año 2016 las autoridades estatales y munici-
pales reportaron la existencia de alrededor de doce mil MPC, 304 en 
las entidades federativas (los principales temas en donde existen estos 
mecanismos a nivel estatal son: seguridad pública, educación, contra-
loría, desarrollo social, y planeación y evaluación), y poco más de 
11,800, en los municipios (los principales temas en donde existen ins-
trumentos de participación a escala municipal son: obras públicas, 
seguridad pública, salud, educación y desarrollo social). A lo anterior 
se le suman la información de la última Encuesta Nacional sobre Cul-
tura Política y Prácticas Ciudadanas (encup),6 que arroja los datos en 
donde el 5% de los ciudadanos entrevistados declararon tener poco 
interés en la política; cuatro de cada diez personas ciudadanas piensan 
que en el futuro tendrán menos posibilidades de influir en las decisio-
nes de gobierno. Ante la existencia de un problema que aqueja a la 
ciudadanía, resultó que las acciones más frecuentes a las que recurre 
el ciudadano para darle solución es el organizarse con otras personas; 
44% de la población entrevistada identifica que, para trabajar en una 
causa común, resulta extremadamente complicado organizarse con 
otros ciudadanos y se obtuvieron datos en donde ocho de cada diez 
ciudadanos están de acuerdo en que el ejercicio del voto es el único 
mecanismo con el que cuentan para decir si el gobierno hace bien o 
mal las cosas. 

Pareciera que los MPC en los estados y municipios pudieran, ade-
más, contribuir a revertir la situación descrita y aportar al fortaleci-
miento de la capacidad de los ayuntamientos para contribuir a la go-
bernabilidad democrática, sin embargo, a pesar de la alta densidad de 
MPC observados en México a escala estatal (9.5 instrumentos promedio 

5 inegi, Censo Nacional de Gobierno, Seguridad Pública y Sistema Penitenciario Estatales 2017. 
Censo Nacional de Gobiernos Municipales y Delegacionales 2017. http://www.beta.inegi.org.
mx/programas/cngmd/2017/

6 Secretaría de Gobernación, Encuesta nacional sobre cultura política y prácticas ciudadanas 
2012, Principales resultados, México, SEGOB, 2013. http://www.encup.gob.mx/es/Encup/Quin-
ta_ENCUP_2012
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por entidad federativa) y municipal (5 instrumentos promedio por mu-
nicipio), uno de los problemas fundamentales de esta clase de instru-
mentos es que suelen acotar la participación a procesos consultivos 
poco vinculados con las decisiones públicas. De acuerdo con el análisis 
de la información oficial disponible, del total de MPC reportados por 
las autoridades estatales y municipales en el país, poco más del 40% se 
clasificaron como instrumentos de carácter consultivo (consejos ciuda-
danos o consultivos), un porcentaje similar se asocia a esquemas con-
sultivos y de seguimiento (comités ciudadanos) y alrededor del 10% se 
catalogó en la categoría de “otros”. Al respecto, el estudio Mecanismos 
de participación ciudadana a nivel municipal en México 2015 de la orga-
nización no gubernamental Participando por México,7 destaca que alre-
dedor de dos terceras partes de los MPC existentes en los municipios 
son de carácter consultivo y alrededor del 30% de democracia directa 
(plebiscito, referéndum, etcétera). Sólo un porcentaje pequeño de los 
MPC identificados (alrededor de 10%) apuntan hacia la construcción 
de esquemas iniciales de colaboración y de democracia deliberativa, 
como lo son los PP.

Participación ciudadana en el combate a la corrupción

Marco conceptual

Para los efectos del presente texto, conviene revisar algunas referencias 
conceptuales que permitan acercarse a una definición clara y objetiva 
de la corrupción. Dentro de las definiciones del concepto de “corrup-
ción” que impera en la nueva generación de los estudios en la materia 
y que permiten no encasillar a esta conducta en actividades propias de 
las instituciones del gobierno, sino de prácticamente cualquier relación 
humana y de organizaciones privadas o sociales, se encuentran las de 
Van Duyne,8 quien la concibe como una ausencia de honradez que se 
genera, cuando una persona encargada de decidir acepta o solicita una 
desviación del criterio que debería regir tal decisión a cambio de al-
guna recompensa. Asimismo, las propuestas de Leopore, Aguilar9 y 

7 Participando por México, Mecanismos de participación ciudadana a nivel municipal en México 
2015. http://mpcmx.org/content/tuning/offer.html

8 VAn duyne, Petrus, “Corruption in Acts and Attitudes”, Forum on Crime and Society, vol. 1, 
núm. 2.

9 lepore, Walter, AguilAr, Israel, El mecanismo de sanciones en el ámbito federal mexicano, 2005-
2008. Un primer acercamiento empírico, México, Centro de Investigación y Docencia Económi-
cas (cide), 2012.
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Seña10 quienes entienden este concepto como una violación de un deber 
por parte de personas que, aprovechándose de su posición jerárquica 
institucional, desobedecen o contradicen una obligación para obtener 
beneficios ilegítimos, o como un beneficio que genera bienestar indivi-
dual sobre el bienestar colectivo. Sin embargo, estas definiciones apa-
recen con carácter general, y es necesario particularizar para poder 
distinguir entre la corrupción que se da en el ámbito privado y la que 
se da en el ámbito público, donde se inserta la discusión de interés en 
torno a los PP. Para ello, conviene retomar la reflexión de Joseph Nye11 
quien afirma que la corrupción es una conducta que genera enrique-
cimiento económico o social, derivada de actividades formales de un 
servicio o cargo público a partir de una consideración privada, a través 
de violaciones de reglas. De esta manera, es posible afirmar que la 
corrupción es entendida como un problema que se ha concentrado en 
torno al ejercicio del poder público (esto es, respecto a las atribuciones 
de la administración pública que se depositan en las autoridades), de 
interés necesario para todos los que forman parte de una comunidad 
política. Sumado a lo anterior, para efectos prácticos de este trabajo, 
entenderemos sintéticamente por “combate a la corrupción” a aquellas 
actividades orientadas a la prevención o a la eliminación de conductas 
que comprenden un desvío de poder público para fines personales (eco-
nómicos o no) por parte de personas que tienen responsabilidad en ese 
ámbito.

Cabe referir en este apartado el concepto de “democracia delibera-
tiva”, concepto que Elster,12 lo refiere como la toma colectiva d decisio-
nes con participación de quienes han de ser afectados por la decisión o 
por sus representantes; decisión por medio de argumentos ofrecidos 
por y para los participantes que están comprometidos con los valores 
de racionalidad e imparcialidad.

Por otro lado, cuando hablamos de una democracia ejercida; a la 
participación de actores que negocian intereses en la toma de decisio-
nes de gestión púbica; a las demandas escuchadas en las agendas polí-

10 SeñA, José, “La corrupción: algunas consideraciones conceptuales y contextuales”, Revista Vas-
ca de Administración Pública, núm. 104, 2016.

11 nye, Joseph, Corruption and Political Development, American Political Science Review, vol. 6, 
núm. 2, pp. 417-427.

12 elSter, J., SlAgStAd, R., Constitucionalismo y democracia, México, Fondo de Cultura Económica, 
1999.
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ticas, nos referimos al paradigma del concepto de “gobernanza” que 
desarrolla Martínez, García y Trejo.13

 Finalmente, hemos de definir el concepto de “institucionalidad” 
más allá de la definición tradicional de la Comisión Económica para 
América Latina y el Caribe (cepAl) que la refiere como “el conjunto de 
organismos estatales encargados del diseño, la coordinación, la ejecu-
ción y e financiamiento de las políticas sociales”14 podemos comple-
mentar este concepto como las reglas, valores y recursos presentes en 
la sociedad, que se cristalizan en normas, leyes y prácticas sociales, 
entre otras externalidades, y van conformando formas de relación entre 
actores sociales y especifican modalidades de organización propias de 
cada país.

Estatus de la corrupción en México

Según cifras del último Índice de Percepción de la Corrupción (ipc) de 
2020,15 publicado por Transparencia International, más de dos tercios 
de los países muestran signos de estancamiento o de retrocesos en sus 
esfuerzos anticorrupción. A nivel regional, el informe Barómetro Glo-
bal de la Corrupción (bgc): América Latina y el Caribe (2019), revela 
que más de la mitad del total de la ciudadanía de 18 países de Latinoa-
mérica y el Caribe considera que la corrupción se está agudizando en 
su país y que los gobiernos no están tomando medidas suficientes para 
enfrentar este problema. Ahora bien, a nivel nacional, la última En-
cuesta Nacional de Calidad e Impacto Gubernamental (encig)16 de 2019, 
identifica que, en México, la tasa de prevalencia de corrupción se in-
crementó de 14,635 víctimas por cada 100,000 habitantes en 2017, a 
15,732 en 2019; al igual que la tasa de incidencia, la cual pasó de 

13 mArtínez, M., gArcíA, M., trejo, J., “Presupuesto participativo, parte integrante de la gobernan-
za; caso de estudio: la Ciudad de México”, Estudios sobre el desarrollo regional en México desde 
la perspectiva financiera, social, educativa y empresarial. Un enfoque interdisciplinario, p. 65. 

14 CEPAL, Panorama Social de América Latina y el Caribe 1997, Santiago de Chile, Naciones Uni-
das. 1997, p. 157.

15 Desde su creación en el año 1995, el Índice de Percepción de la Corrupción (IPC) se ha conver-
tido en el indicador global de referencia sobre la corrupción en el sector público. El IPC califi-
ca a 180 países y territorios en función de sus niveles percibidos de corrupción en el sector 
público, a partir de 13 evaluaciones de expertos y encuestas a empresarios. Utiliza una escala 
de 0 (corrupción elevada) a 100 (sin corrupción). https://images.transparencycdn.org/images/
CPI2020_Report_EN_0802-WEB-1_2021-02-08-103053.pdf

16 Su objetivo es recabar información sobre las experiencias y la percepción de la población con 
trámites y servicios públicos que proporcionan los diferentes niveles de gobierno, incluyendo 
servicios de seguridad pública y justicia, que aporte elementos para la toma de decisiones de 
política pública. https://www.inegi.org.mx/programas/encig/2019/#Documentacion
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25,541 actos de corrupción por cada 100,000 habitantes en 2017 a 
30,456 en 2019; y el mayor porcentaje en experiencias de corrupción 
se estimó en el contacto con autoridades de seguridad pública con 
59.2% de los casos, seguido de los trámites relacionados con permisos 
de uso de suelo, demolición o construcción, solicitudes de constancias de 
libertad de gravamen u otros trámites en el Registro Público de la 
Propiedad con 25 por ciento.

Presupuestos participativos

Su concepto y naturaleza

Dentro de las primeras definiciones que se encuentran sobre los PP, es 
la de Genro y del economista De Souza,17 participante de la implemen-
tación del PP en Porto Alegre (Rio Grande, Brasil), quien señala que 
el PP es un proceso en el cual la ciudadanía discute y decide sobre el 
destino del presupuesto público y las acciones o políticas públicas lle-
vadas a cabo por la autoridad. Se caracteriza por una democracia di-
recta, voluntaria y universal, donde se crea un espacio público de en-
cuentro entre la ciudadanía y el gobierno, que se convierte, por lo 
tanto, en un espacio de decisión auténtico. Por su parte, Kunrath y 
Flávio, señalan que el PP “se fundamenta en la posibilidad de instituir 
un gobierno efectivamente popular en el que se pueden incorporar 
mecanismos que permitan trasladar poder a la ciudadanía”.18 Final-
mente, es menester considerar a los PP con las características que 
Aguirre19 y Cabannes20 señalan, en virtud de que los procesos que in-
tegran estos MPC tienen sustento en descentralizar y democratizar 
tanto las acciones que realizan los gobiernos como la gestión del pre-
supuesto local, buscando un desarrollo regional a partir de la mejora 
del sistema democrático local. Podemos afirmar, a manera general, que 
el mecanismo del PP es un proceso democrático innovador mediante 

17 genro, T., de SouzA, U., Presupuesto Participativo. La experiencia de Porto Alegre, Argentina, 
EUDEBA, 1998.

18 kunrAth, Marcelo, fláVio, Sacco, “El Presupuesto Participativo en Brasil: Un Abordaje Crítico 
sobre la experiencia de Porto Alegres, RS”, Democracia y Presupuestos Participativos, Barcelo-
na, Icaria, 2003, p. 40.

19 Aguirre, M., Participación ciudadana en la gestión pública local. El caso del Presupuesto Parti-
cipativo de Medellín, 2004-2008, [Tesis de maestría], Medellín, Colombia, Universidad de Antio-
quia, p. 48.

20 cAbAnneS, Yves, “Participatory budgeting: a significant contribution to participatory democra-
cy”, Environment and Urbanization, vol. 16, núm. 1, pp. 27-46.
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el cual la ciudadanía colectivamente puede proponer, al mismo tiem-
po que decidir de forma abierta, la forma en que se usará el recurso 
público de su municipio en obras o servicios ejecutados por los go-
biernos locales. Debe advertirse que el concepto de “presupuesto” debe 
entenderse más allá de un término técnico que hace referencia a los 
ingresos y egresos; para efectos de la presente investigación, es preci-
so considerar lo que Avilés21 señala al respecto de este concepto, en 
cuanto a que el presupuesto es la herramienta mediante la cual los 
gobiernos organizan planes de acción, y constituye la estructura de 
gestión y planificación más importante de la administración local. Este 
concepto de presupuesto nos hará reconocer que la ciudadanía es el 
gran ausente, tanto en la definición de las prioridades estratégicas 
como en la posibilidad de control de la forma en que el gobierno ad-
ministra los recursos públicos, lo que comprende el punto de partida 
del planteamiento general de este trabajo. Tal como Fallas & Quiróz22 
lo refieren, una mayor participación en el proceso de asignación del 
gasto público no debe entenderse como una interferencia de la ciuda-
danía sobre la asignación de presupuesto en los órganos públicos, sino 
como un involucramiento proactivo y directo de la sociedad, debida-
mente informada y organizada, en el proceso de identificación y dise-
ño de las políticas públicas, objetivos, metas, estrategias, y en la pla-
nificación del desarrollo. Esto es, no se trata de modificar la técnica 
mediante la cual se realizan los presupuestos, sino que el proceso 
tenga un mayor impacto social incluyendo la expresión de la sociedad, 
que será finalmente quien recibirá o resentirá el impacto del gasto 
público ejercido.

Ahora bien, al respecto de su naturaleza, se considera a los PP 
como un “mecanismo de participación, toda vez que permite a la ciuda-
danía, bajo una estructura organizada que incorpora elementos de de-
mocracia directa y participativa, intervenir en actividades públicas pro-
pias de la administración gubernamental, con el objeto de hacer valer 
sus opiniones e intereses colectivos y opiniones territorializadas y sec-
torizadas”.23 Asimismo, los PP tienen un carácter de mecanismo de con-
trol y transparencia en el combate a la corrupción, complemento de la 

21 AViléS, Francisco, “Técnicas de organización de los presupuestos participativos”, Temas para el 
Debate, núm. 113. 

22 fAllAS, Roberto, Quiroz, Fabián, Costa Rica: Análisis Crítico del Proceso Presupuestario, San-
tiago de Chile, ILPES, 2010.

23 cunill, Nuria, Participación Ciudadana, Caracas, Venezuela, Centro Latinoamericano de Ad-
ministración para el Desarrollo (clAd), Nueva Sociedad, 1991.
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democracia representativa articulado a una democracia deliberativa, 
como promotor de la cultura cívica y como política pública incluyente, 
con incidencia en la democracia local:

1) Como mecanismo de control y transparencia, toda vez que crea 
un espacio para el debate público, además de procesos de toma 
de decisiones colectivas y colabora como mecanismo de control 
y rendición de cuentas en virtud de lo invertido y ejecutado, 
año tras año. 

2) Como complemento de la democracia representativa articula-
do a una democracia participativa, toda vez que estos MPC 
surge como iniciativa política e institucional para reforzar 
vínculos entre decisiones gubernamentales y la ciudadanía; 
profundiza la democracia y refuerza el carácter deliberativo 
de la decisión sobre los asuntos públicos, dando un rol a la di-
versidad de actores sociales participantes, en la gestión del 
desarrollo social.

3) Como promotor de la cultura cívica ciudadana, toda vez que 
“comprende un carácter pedagógico y cultural, ya que da a 
conocer a la ciudadanía una nueva manera de intervenir, al 
contener en su esencia el elemento de apertura institucionali-
zada de discusión y deliberación, lo que genera una experien-
cia a de aprendizaje en temas de ciudadanía y democracia, a 
través de una educación informal”24 fortaleciendo, finalmente, 
la democracia. 

4) Como política pública incluyente con incidencia en la democra-
cia local, toda vez que “los PP se orientan a establecer nuevos 
canales de vinculación con la sociedad civil y sus intereses co-
lectivos, donde existe un marco metodológico que mejora la 
calidad del proceso de los PP, que encuentra incluso similitudes 
con el ciclo de formulación de políticas públicas”.25

24 Es de destacarse igualmente un fragmento de las respuestas a una persona entrevistada, parti-
cipante de los PP de la Ciudad de Rosario, en Argentina: “(...) Ahora me siento mejor resolviendo 
problemas en el Presupuesto Participativo y en mi vida personal. Puedo canalizar mejor los con-
flictos y las respuestas. Puedo darme cuenta qué tiene que ver con la comunidad y qué con lo 
personal, lo cual me ayuda a explicar las raíces de los problemas.” (Lerner y Schugurensky, 
2007, p. 12).

25 gorbán, Pablo, “El Presupuesto Participativo como instrumento para el proceso de formación 
de políticas públicas: el caso Rosario”, II Seminario Cono Sur de Estudios Sociales, Humanida-
des y Relaciones Internacionales, El Cono Sur frente al Bicentenario, 2006.
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Antecedentes

Antecedentes históricos, políticos y jurídicos

Los PP se han ostentado, desde su primera implementación a nivel 
mundial, como una herramienta que ha auxiliado a generar un invo-
lucramiento y participación de la sociedad en el funcionamiento del 
gobierno. Los orígenes de los PP se remontan a finales de la década 
setenta y comienzos de los ochenta, en las ciudades de Lages, Boa 
Esperança y Pelotas, Brasil, en donde los gobiernos municipales enca-
bezados por el Partido del Movimiento Democrático Brasileño (pmdb),26 
“sometían a consideración del debate público el presupuesto de la ad-
ministración municipal”.27 Otros autores, como Gómez28 identifican 
también ciudades brasileñas, como Vitoria, Vila Velha, Uberlândia que, 
igualmente en la década de los setenta, ya implementaban este tipo de 
ejercicios. Sin embargo, la mayor parte de la doctrina presenta a los 
PP (Orçamiento Participativo, OP-POA, por sus siglas en portugués) 
como invención del Partido del Trabajo (pt) en Porto Alegre, Brasil, en 
1989, un año después de que, en ese país, la Asamblea Constituyente 
adoptara una nueva constitución federal, en donde se definía al régimen 
brasileño como una democracia representativa y participativa. La ca-
pital del estado de Rio Grande do Sul contaba con una extensión terri-
torial de 497 km2 para ese año y la población llegaba a un millón 300 
mil habitantes. Porto Alegre había concluido el año anterior un proce-
so electoral donde salió victoriosa la coalición de partidos de izquierda 
encabezada por el pt que llevó a la alcaldía a Olivio Dutra, a quien le 
acompañaron en su equipo de trabajo dirigentes provenientes de la 
misma ideología partidaria, del sindicalismo y militantes de los movi-
mientos urbanos.

Es importante mencionar las siguientes previsiones jurídicas que 
en ese entonces estaban vigentes en Brasil y en el Estado de Rio Grande 
do Soul: la constitución federal, en su artículo primero y quinto, daba 

26 Es de destacar que los presupuestos participativos han sido promovidos por partidos de iz-
quierda o centro-izquierda y, en muchas ciudades, han sido el fruto de movimientos de la so-
ciedad civil.

27 goldfrAnk, Benjamin, Schneider, Aarón, “Construcción institucional competitiva: el PT y el 
Presupuesto Participativo de Rio Grande Do Sul”, Diseño institucional y participación política: 
experiencias en el Brasil contemporáneo, Buenos Aires, CLACSO, pp. 25-291.

28 gómez, E., “El presupuesto participativo entre democracia, pobreza y desarrollo”, Investigación & 
Desarrollo, vol. 15, núm. 1, pp. 56-77.
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una base constitucional a los intentos de instituir la participación ciu-
dadana en la gestión pública, así como a establecer el derecho de reu-
nión y el derecho de petición a los poderes públicos. Con respecto al 
presupuesto público, tanto la constitución federal (artículo 165), la 
constitución estatal (artículo 149,) y las leyes orgánicas municipales, 
dieron la facultad para su elaboración al Poder Ejecutivo. Asimismo, la 
Ley de Responsabilidad Fiscal del año 2000 (artículo 48) disponía que 
la transparencia será asegurada mediante el incentivo a la participa-
ción popular y a la realización de audiencias públicas, durante los pro-
cesos de elaboración y discusión de los planes, ley de directrices presu-
puestarias y presupuestos. A manera de contrapeso, se le reconocía al 
Poder Legislativo la facultad de transformar la propuesta de presupues-
to en ley. Por su parte, en Porto Alegre se incorporó en la Ley Orgánica 
de 1990 (artículo 116) el derecho a la participación popular en todas las 
etapas de la orientación presupuestal.29,30

Pareciera que la democratización de una ciudad gobernada por 
una coalición de izquierda y la descentralización legislativa fueran su-
ficientes para dar origen y ejecutar los PP en Porto Alegre, pero como 
hemos dicho, la voluntad política tiene un peso considerable. Con el pt 
dirigiendo una ciudad, pero con un Poder Legislativo de oposición ma-
yoritario a este partido, Dutra llega a la alcaldía con dificultades para 
la aprobación de leyes de presupuesto y, consecuentemente, con una 
ciudad detenida por el mismo (a pesar de que históricamente, se ha 
considerado a Porto Alegre como una de las tres ciudades con mejores 
indicadores en calidad de vida); tanto él como su partido buscaron un 
mecanismo para lograr aterrizar recursos a su municipalidad y con un 
buen motivo (como lo era la participación ciudadana directa), surgen 
los PP como alternativa. Sin embargo, además de la voluntad política y 
la disponibilidad de recursos, Dutra se enfrentaba a otro obstáculo: la 
desconfianza de la ciudadanía en las instituciones, misma que enfrentó 
con la presencia permanente de funcionarios del gobierno en todas las 
zonas de la ciudad, donde se organizaron consejos populares que co-
menzaron a identificar las principales necesidades y problemáticas de 
la ciudad.

29 nAVArro, Zander, “Democracia y control social de fondos públicos. El caso del presupuesto 
participativo de Porto Alegre (Brasil)”, Lo público no estatal en la reforma del Estado, Buenos 
Aires, CLAD-Paidós, pp. 291-332.

30 gret, Marion, Sintomer, Yves, “Porto Alegre. L’espoir d’une autre démocratie”, La Découverte 
etSyros, París, p. 139. 
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Antecedentes de los PP en México

Para iniciar el análisis de los antecedentes de los PP en México, es 
preciso señalar que México se constituye como un país federal, con tres 
niveles de gobierno (municipal, estatal y nacional) con facultades dis-
tintas para regular ciertas materias, entre ellas la participación ciuda-
dana. El artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (cpeum) establece, desde 1999, la atribución a los municipios 
de regular y asegurar la participación ciudadana en la gestión munici-
pal; sin embargo, esta regulación no se encuentra armonizada en todos 
los ayuntamientos y, desde luego, en todos los estados. Además, no 
existe una ley nacional para estos MPC, por lo que cuando se trata de 
la normatividad de los PP, esta emana de la instancia estatal o munici-
pal. Sin embargo, en la mayoría de las legislaciones y estatutos locales, 
la participación ciudadana se inserta en términos generales y sin par-
ticularizar en los PP. A pesar de ello, en 22 entidades hay leyes de 
participación ciudadana en las cuales se encontró una institucionali-
zación progresiva de los PP, tales como la Ciudad de México, Colima, 
Jalisco, Michoacán y Sonora.

En el pasaje del estado mexicano, el antecedente más remoto de 
este tipo de MPC en México, se encuentra en Tepic, Nayarit, entre 1970-
1972. Con la llegada del Partido Socialista, en la capital nayarita se 
formaron los comités del pueblo, los cuales recibían una partida presu-
puestal cuyo destino decidían los pobladores, para luego reportarse al 
gobierno.31 Otra de las primeras experiencias de PP en gobiernos loca-
les de México, lo podemos encontrar de manera no explícita en el mu-
nicipio de Cuquío, Jalisco, en el año 1993, donde se creó el Consejo 
Democrático Municipal, conformado por la ciudadanía representativa 
de consejos comunitarios de distintas localidades que, mediante proce-
dimientos participativos complejos, gestionaron y decidieron principal-
mente sobre el uso de recursos municipales para obra pública. Este 
consejo figuró como un espacio de planeación y toma de decisión con 
MPC que tuvo importantes logros en el desarrollo comunitario en ma-
teria de redistribución de recursos e ingreso, priorización de activida-
des, organización, capacitación y aprendizaje ciudadano. A tal grado 
que, esta experiencia, fue reconocida en el 2001 con el premio “Gobier-
no y Gestión Local” que entrega el Centro de Investigación y Docencia 

31 hernández, E., VelASco, G., Nuevas políticas públicas: el presupuesto participativo. El caso de 
los municipios de la Zona Metropolitana de Guadalajara, Nueva agenda pública para Jalisco, 
México, Universidad de Guadalajara, Prometeo Ediciones, pp. 267-298.
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Económicas (cide), año con año.32 Además de las primeras experiencias 
de PP en Nayarit y Cuquío, repetida anualmente de manera ininterrum-
pida hasta 2002, encontramos antecedentes en San Pedro Garza García 
(de 2003 a la fecha) y en Santa Catarina (de 1997 a 2011) en el Estado 
de Nuevo León; la de Ecatepec de Morelos, Estado de México (de 2006 
a 2009), en las delegaciones (hoy alcaldías) de Tlalpan, Cuauhtémoc y 
Miguel Hidalgo en el otrora Distrito Federal (hoy Ciudad de México) 
desde el 2001; la de los municipios de la Zona Metropolitana de Guada-
lajara a partir de 2011 y hasta la fecha, como lo es en Zapopan; y en 
Chihuahua, los municipios de Chihuahua, Cuauhtémoc, Delicias, Pa-
rral y Juárez donde se realizan desde 2018.

¿Cómo es el desarrollo de los PP en la práctica?

Parte de la esencia de este tipo de descentralización es que es distinto 
en cada municipalidad en donde se desarrolla. La participación ciu-
dadana en el modelo de PP comprende un conjunto de acciones de la 
ciudadanía donde interactúan en un marco de gestión local las insti-
tuciones y la sociedad, que ejerce un papel activo en cada etapa del 
proceso de los PP con tres dimensiones centrales que podemos iden-
tificar, las cuales son: diagnóstico (donde se identifican las necesidades, 
se informa, se sensibiliza y se divulga), formulación (se elabora la 
propuesta, se aplican criterios técnicos y legales; y se priorizan pro-
yectos), y ejecución (se incorporan los acuerdos participativos del pre-
supuesto, se ejecutan, y se da seguimiento a las obras y servicios rea-
lizados a través de este mecanismo, mediante la evaluación y la 
rendición de cuentas). Ahora bien, podemos ubicar igualmente las 
características básicas del PP, siguiendo a Llamas:33 

1. Participación directa en el proceso por parte de la ciudadanía.
2. Se delibera, priorizan proyectos e intereses colectivos, y se to-

man decisiones a través de asambleas o audiencias ciudadanas.
3. Es un proceso autorregulado, donde las reglas y mecánicas de 

participación en el proceso son claras y transparentes.

32 rodríguez, Carlos, QuintAnA, Roberto, Las incongruencias de la participación ciudadana y la 
descentralización en municipios rurales: el caso de Cuquío, Jalisco en México, Políticas públicas 
como objeto social: imaginando el bien público en el desarrollo rural latinoamericano, Guatema-
la, FLACSO, 2003. https://biblio.flacsoandes.edu.ec/catalog/resGet.php?resId=25225

33 llAmAS, Felipe, Los presupuestos participativos: nuevos mecanismos de innovación democráti-
ca en los gobiernos locales, Psychosocial Intervention, vol. 13, núm. 3, pp. 325-344. 
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4. El monto para destinarse se establece a través de criterios de 
asignación presupuestaria, en función de una mejor redistri-
bución de los recursos.

5. Existe una combinación de mecanismos de democracia direc-
ta con mecanismo de democracia representativa.

Por otro lado, y como se muestra en la Tabla 1, los PP corresponden a 
un proceso donde podemos encontrar tres niveles de participación ciu-
dadana:

tAblA 1: Niveles de Participación Ciudadana en los PP

1) Desarrollo y ejecución del 
presupuesto que afecta el 
sistema de participación y 
relaciones ciudadana.

Refleja la participación ciudadana en la puesta en 
práctica de las políticas públicas y la capacidad de 
concretaren la realidad las posibilidades de cogestión 
de lo público.

2) Diseño, elaboración del pre-
supuesto, y metodología.

Permite conocer qué nivel de participación tiene la 
ciudadanía en la propuesta de prioridades y qué capa-
cidad tienen sus representantes de tomar decisiones 
sobre la asignación de los recursos en términos de pre-
visiones.

3) Control y transparencia.

Afecta al sistema de información, comunicación y eva-
luación de la gestión, tanto en el enfoque de retroali-
mentación como de rendición de cuentas. En su faceta 
de retroalimentación, el control nos permite visualizar 
la posibilidad real de los ciudadanos de opinar y deci-
dir con relación a qué se ha hecho y qué se puede ha-
cer mejor. En su faceta de rendición de cuentas supone 
una prueba clave para evaluar la validez de los meca-
nismos utilizados y los compromisos adquiridos.

Fuente: elaboración propia con información de llAmAS, Felipe, op. cit., pp. 325-344. 

Así, este proceso cuenta con diversas dimensiones: participativa, finan-
ciera, fiscal y presupuestaria; normativa y legal; y territorial, que no 
puede considerarse como un modelo único aplicable a cualquier con-
texto, por lo que debe ser acondicionado a la realidad local del lugar 
a implementarse, tomando en consideración la historia, la cultura cí-
vica, la organización de la sociedad, los recursos disponibles y la cul-
tura administrativa del gobierno que lo ejecuta. Finalmente, para que 
un PP pueda operar de manera efectiva son necesarias: una acertada 
inserción en las estructuras y procesos técnico-administrativos muni-
cipales y la participación efectiva y plural de la ciudadanía —de otra 
manera, por ejemplo: si mayoritaria o únicamente participaran personas 
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servidoras públicas, de forma voluntaria o por instrucciones de sus 
superiores, el ejercicio caería en una simulación al tener un sesgo me-
todológico que pudiera deslegitimarlo—.

Incidencia de los PP en el combate a la corrupción: posicionamientos 
a favor y en contra

Mientras existan modalidades de control por parte de la ciudadanía 
respecto de la ejecución del presupuesto y de las obras (por ejemplo, 
la integración de un consejo ciudadano que organice y vigile los dife-
rentes procesos que se llevan a cabo), los PP pueden lograr una reduc-
ción en la corrupción. Asimismo, la rendición de cuentas por parte de 
los municipios, así como la publicación y difusión de la información 
pública relacionada con el proceso, evitan un uso no transparente de 
los recursos. También refuerza la transparencia al compartir informa-
ción presupuestaria, lo que genera confianza y mejora la calidad de la 
gobernabilidad de la ciudad.

Ahora bien, podemos identificar posicionamientos a favor y en 
contra, a través de los resultados y las limitantes o dificultades que sur-
gen de los PP.34,35,36

Posicionamientos a favor

1) Mejora la eficacia de la administración pública, donde se pro-
duce una inversión de prioridades, que significa una mayor 
transparencia, eficacia y eficiencia en la satisfacción de las 
necesidades y resolución de las carencias y un reparto más 
equitativo de los recursos.

2) Crea un vínculo social, ya que posibilita articular, en una cons-
trucción común, a los diversos agentes que operan en el terri-
torio (políticos, técnicos, entidades, ciudadanos, ciudadanía en 
general) estableciendo fuertes procesos comunicativos.

34 llAmAS, Felipe, op. cit.
35 mAnjAVAcAS, José, “Experiencias de presupuestos participativos en Andalucía: una necesaria 

reflexión crítica”, Epistemologias do Sul: aprendizagens globais Sul-Sul, Sul-Norte e Nor-
te-Sul, International Colloquium Epistemologies of the South: South-South, South-North and 
North-South global learnings, Coimbra, Portugal, Editorial Centro de Estudos Sociais, pp. 
325-341.

36 cAbAnneS, Yves, Respuestas a 72 preguntas frecuentes sobre presupuestos participativos munici-
pales, Coordinación Regional para América Latina y el Caribe del Programa de Gestión Urbana 
de las Naciones Unidas.
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3) Democratiza o profundiza radicalmente la democracia, al me-
jorar la articulación y modernización del aparato administra-
tivo al tiempo que va constituyéndose en un proceso educativo 
que proporciona aprendizajes significativos para el ejercicio 
de una ciudadanía activa.

4) En algunos casos, se han obtenido incrementos de entre un 
400% a un 700% en el pago de impuestos (por ejemplo, en Por-
to Alegre, y en Cotacachi, Ecuador).

5) Responsabiliza a funcionarios del municipio frente a los ciudada-
nos, y se genera una mayor confianza entre habitantes y gobierno.

6) Permite enfrentar la corrupción y el clientelismo, y abonar al 
control y fiscalización social de los recursos públicos y la eje-
cución del presupuesto de la administración pública municipal.

A manera de síntesis, Joseph Lerner37 asocia como beneficios por su 
implementación el fortalecimiento de la democracia; la reducción del 
margen de discrecionalidad en el uso de los recursos públicos; y se 
fortalece el sentido de comunidad.

Posicionamientos en contra

1) Es necesaria una fuerte voluntad política por parte de los ac-
tores políticos (gobiernos municipales y ciudadanía), por lo que 
existe un riesgo mayor de que se constituya en una simple 
publicidad política.

2) Existe una pérdida de influencia por el nivel técnico municipal; 
pues las administraciones públicas municipales no están idea-
das para procesos de estas características.

3) Se presentan resistencias internas en el gobierno local, que ve 
a los sectores sociales incapaces de discutir y decidir sobre el 
presupuesto municipal.

4) Alejan a sectores menos receptivos a los discursos y prácticas 
de los partidos impulsores.

5) Se observan procedimientos complicados y lentos, con dema-
siadas dificultades para alcanzar sus objetivos.

6) No hay una vinculación entre los PP y la planificación de la 
ciudad a largo plazo y, por el contrario, las acciones que se 
emprenden a partir de los PP tienen un carácter corto-placista.

37 lerner, Josh, “Participatory Budgeting: Building Community Agreement around Tough Budget 
Decisions”, National Civic Review, núm. 100, p. 31.
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Los elogios y bondades a este tipo de MPC no pueden ser generalizadas 
para todos los casos y parte de la esencia de este tipo de descentrali-
zación es, como ya se dijo, distinta en cada municipalidad en donde se 
desarrolla, a tal grado que, una descentralización mal planeada en 
donde exista cualquier tipo de disparidad en su contexto social, políti-
co e incluso económico, puede ser contraproducente e incrementar 
diferencias. Los posicionamientos expuestos no pretenden invalidar o 
vanagloriar el ejercicio de los PP, pero sí persiguen reflexionar crítica-
mente en varias direcciones.

Reflexiones a manera de conclusión

En la democracia mexicana, como en muchas partes del mundo, se 
plantea el objetivo y nace la necesidad de pasar de la democracia de 
los procesos electorales a la democracia deliberativa, en la que la so-
ciedad pueda participar en la construcción de instituciones sólidas que 
combatan la corrupción, que mejoren el acceso por parte de los ciuda-
danos, y que fortalezcan la rendición de cuentas. La democracia par-
ticipativa, como complemento de la democracia representativa, no 
abandona su obligación de rendir cuentas y a gobernar no solo con 
eficiencia, sino con transparencia y atendiendo a las necesidades, de-
mandas y aspiraciones de los ciudadanos. 

La participación ciudadana, como proceso mediante el cual los 
ciudadanos buscan compartir las decisiones con el gobierno sobre 
asuntos que les afectan e incidir en ellas, reduce ámbitos de discrecio-
nalidad y fortalece la transparencia y rendición de cuentas de la gestión 
pública diaria, al tiempo que contribuye a la mejora de la calidad de los 
servicios públicos con atención y compromiso de considerar y respon-
der a las necesidades y demandas de la sociedad. La participación trae 
consigo conocimiento de información pública y, al tener un fácil acceso 
a la información, la gestión pública genera mayor interés a la ciudada-
nía. En el mismo sentido, hacer que la información pública sea del co-
nocimiento de la ciudadanía, genera que se planteen nuevas formas de 
un gobierno más cooperativo, posibilitando, de manera efectiva, que las 
instituciones públicas desarrollen actuaciones normativas y organizati-
vas en el marco de las correspondientes políticas, configurándose así el 
nuevo paradigma de gobernanza referido en el apartado del marco con-
ceptual de este texto, en el que se fortalece la legitimidad democrática 
de las decisiones, como rompiente de las malas prácticas y la corrup-
ción pública.
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Los MPC son al mismo tiempo instrumentos de inclusión en el 
control y la toma de decisiones públicas, que orientan a una adminis-
tración pública dentro de los límites de la legalidad, la democracia y la 
participación a pensar en la política pública no como algo guberna-
mental, sino de aporte social, que se dirigen a crear espacios para que 
la ciudadanía ejerza sus derechos con un propósito de incidencia; sin 
embargo los caminos para la incidencia están fuertemente determina-
dos por diferentes condiciones entre ellas, la institucionalidad, que ase-
gure la debida interacción entre actores de la sociedad civil y guberna-
mentales, mediante la adecuada comunicación y la asunción de 
compromisos en un marco de corresponsabilidad, con miras a benefi-
ciar el interés público como fin último. La creación de MPC no trae 
consigo un involucramiento automático por los ciudadanos, es necesa-
rio en cada región donde se implementa, además de la voluntad indivi-
dual de participar, contar con un contexto político-social y marco ju-
rídico que orille a formar y tomar parte en acciones colectivas, para 
decidir libremente la forma de acción colectiva.

Los PP son MPC que desde sus orígenes han ganado un espacio 
significativo a nivel mundial y nacional, implementaados cada vez más 
en sociedades democráticas contemporáneas para profundizar los va-
lores de una democracia participativa. Los PP, como complemento a la 
democracia representativa (donde articula la participación directa y 
una administración representada por gobiernos elegidos electoralmen-
te), forjan una alternativa en la interacción de actores públicos y priva-
dos, promueve la deliberación conjunta en decisiones de impacto social 
y presupuestario, y en la posibilidad de rendición de cuentas y mayor 
control social en cada proyecto de ejecución. Con ello, permiten a go-
biernos locales atender las demandas de mayor transparencia e impli-
cación de la ciudadanía en la gestión, y facilitan a la propia adminis-
tración pública atender las demandas por disminuir la corrupción e 
introducir mayor transparencia en la administración única del partido 
a nivel local.

Los PP no pueden considerarse un modelo único aplicable a cual-
quier contexto, deben ser acondicionados a la realidad local del lugar a 
implementarse, tomando en consideración elementos sociales, jurídi-
cos, políticos, económicos, culturales e históricos de la sociedad, donde 
se ejecuta, para que pueda operar de manera efectiva.

El involucramiento de los ciudadanos en los asuntos del gobierno 
es una tendencia estructural en los temas del fortalecimiento del espa-
cio público, negarla es una característica de los gobiernos cerrados y de 
las burocracias tradicionales patrimonialistas.
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La educación en el proceso de presupuesto participativo es funda-
mental para: fortalecer la cultura ciudadana de participación, la adop-
ción del presupuesto participativo por los ciudadanos, y familiarizar a 
estos en aspectos referidos al urbanismo (obras, equipamientos, servi-
cios urbanos). El bajo porcentaje de participantes respecto a la pobla-
ción total del municipio debe suponer una preocupación permanente 
por la ampliación de la participación y la construcción de criterios que 
permitan beneficiar a los que no participan, pues se corre el riesgo que 
la participación funcione como factor de exclusiones, se reduzca la par-
ticipación a una simple consulta, con la perdida de generación de espa-
cios y tiempos para la discusión y construcción colectiva de propuestas, 
perdiendo el carácter deliberativo del proceso.

Las administraciones públicas municipales deberán realizar los 
ajustes administrativos correspondientes para la integración de unida-
des que promuevan el ejercicio de los PP.

A pesar de la institucionalización de la participación ciudadana en 
las políticas públicas y del crecimiento en número y variedad de expe-
riencias participativas, es frecuente que se enfrenten importantes pro-
blemas para su implementación o que se le reduzca a rutinas poco sig-
nificativas que no contribuyen como se espera al logro de los objetivos 
planteados. A fin de evitar caer en vacíos y conveniencias legales, es 
conveniente contar con una legislación robusta en donde se desarrolle 
con precisión el proceso de implementación de los PP y una reglamen-
tación específica por municipio que articule estos MPC. Sin embargo, 
la incorporación a los estados y municipios de MPC como lo es los PP, 
debe contemplar más allá de la legislación y regulación detallada, tam-
bién debe considerar en general ser un proceso de construcción con-
junto con las personas usuarias que participarán en estos MPC (la ciu-
dadanía).
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